Doña Isabel Aranburu Bergua, parlamentaria adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, formula la siguiente pregunta oral con el fin de que sea respondida en el Pleno de la Cámara el próximo 10 de abril por el consejero de Salud del Gobierno de Navarra, Fernando Domínguez.
Se hacía público en días pasados que en la futura Ley de Salud no se considerará la creación de un ente público empresarial (EPE) como nueva forma jurídica del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea (SNS-O) y del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra (ISPLN).
Preguntamos al Consejero de Salud, ¿en qué contexto se ha tomado la citada decisión y si la misma afectará a los objetivos que la nueva ley persigue?
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